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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

tcu~~!'o por eoJ que se e~t~blece la Renwna 1. bor::J 
üe cinco días de dtLa::ún p~!'a les tl .... ¡,nia'l<:!·:.!s c'~ 
bs ~ecrc~llrins y Depn1"tam~:1LGs de Esiu:o, r '-,e,!•
dencias del Eiecutivo Federal V dem~,s or<.;:'¡1iS-"CS 
púbUcos e instituck!j.~s que se rIjan pOila Ley Fde•
raf de los Tl'aba!dores del Estado. 

Al margen un sello con el F.scudo Nacional. que 
dice: Estados Unidos Mexícanos.-Presidencia de la 
República. 

LUIS ECHEVERRIA AL VAREZ. Presidente Cons•
titucional de los Estados Unidos Mexicanos, en ejer•
cicio de la facultad que me confiere la fracción 1 del 
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. y con apoyo en los artículos 20. frac•
ciones XXVI y XXVIII, 60. fracciones VII, IX, X Ir XV, 
15, fracción 1, 16, fracción IV y 23 de la Ley de Secre•
tarías y Departamentos de Estado, 21, 22, 27, 29, 43 
fracción VI incisos e) y f), 44 fraccione~ ~ y VIII y SR 
de la Ley Féde'ral de los Trabajadores al Servicio del 
Estado. V 30. fracción V, 10 Y 11 de la J.ev del 1 n~titl\
to de Seq,llridad v Servicios Sociales de los Tl;:;baja•
dores del Estado y 

CONSIDERANDO 

Oue f'1 Ejecutivo Federal, en uso de su<; f:1C\111:--d('<; 
constitucionales, oromueve un proce~o deliberado de 
cambio TIara reorientar el desarróllO' del país 'hacia una 
socí@dad . más equilibrada, capaz de venerar mayor ri•
QUe7a, bienestar" cultura y distribuir más equitath'a•
mente los beneficios de su crecimiento. 

Que dentro df~ este marco, de:o;de el inicio del pre•
sente período de Gobierno, se puso en marcha un pro•
grama de reforma administrativa para logmr el mejor 
funcionamiento del aparato gubernamental, en el qu~ 
la atención y aprovechamiento de lo,> rCC!\l"~()~ hllma•
nos constituye uno de sus principale~ objetivos. 

Que, en consecuencia, es imprescindible que el Go~ 
Merno Federal renueve y amplíe las estructuras y los 
sistemas de que di:;pone para prever sus necesidades 
de personal; las normas y criterios para la sdección e 
incorporación de los trabajadores y sus condiciones de' 
trabajo; la ministración de emolumentos y prestacio•
nes; la formación v capacitación de servidores públi•
co'>; V la información sobre todos los aspectos de quie•
nes participan en el desarrollo de las actiVidades del 
e'itado. 

Que conforme a la política de diálogo, participa•
ción V corresponsabilídad que promueve el gobierno de 
la República, es conveniente que los trabajadort''' al 
servicio del Estado participen en la configuración de 
la,> reformas y cambios laborales que 10'\ afecten V 
Que sus opiniones y esfuerzos encuentrell canales ins•
titucionales amplios para integrarse a las tarea~ de la 
reforma administrativa, 

Que por otra parte, las complejas tareas del Go•
bierno Federal, requieren de mayores esfuerzos v es•
píritu de colaboración, lo que incide en el dcsgast¡;' fí•
sico v nervioso de su personal, Que reauiere de un 
tiempo razonable de reposo, qu¡> pueda dedicar él ac•
tividades recreativas y a las Que propicien la umdad 
familiar, y que al mismo tiempo le permitan estar en 

~t)titt1d de enlr,~;:¡r"" :11 m.:íximo (1~ ~u cap~dc1ml, a 1'1" 
L'hJi'.:" m'~ k h~1!1 sido encoIT'e'1dadas y ::>sÍ JO~l'ar un 
111 1°1" r'nc1imif"lto lll!lllUnO medJante jornr-das de tr,~
!nlo m{'s prcdl'cti\'a~. Que le imprin"\¡l al s:::ctor pu•
blIco rn~1\ 01' racionalidad V dinamismo; 

Que lo anterior, de acuerdo con los estudios rea•
lizados y las disposiciones legales vigentes en la ma•
teria, puede lograrse con el establecimiento de una 
semana laboral de cinco días para los trabajadores al 
servicio del Estado que además coadyuvaría con los 
objetivos de la reforma administrativa, a través de su 
mejor preparación y capacitación, tanto durante las 
jornadas de trabajo como en algunas de las horas de 
descanso, he tenido a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

PR IMERO.-Se establece la semana laboral de tra. 
baio diurno, de cinco días de duración, para lo" tra. 
baiadores de las Secretarías v Denartamentos ele Es•
tado. dependencias del E iecutivo Federal y dem6s or•
f>ani"110~ púbHcos e ino;tituriones ql'e ~e rija'1 por la 
J l'\ rl:'c1'~ral de Jo~ Trab"jadorc'i al Sf'rvjc'() (1:1 E~f"
('" T,><yl::>D't'ntvri a <1("1 AI1;:¡,-t;:¡do R c1~1 ~'·tklllo 123 
(,,' In ('0T'~t1tl1CiÓ'1 Pnlftlca (le los F~.tado~ Unidos Jlk•
~ '(':>1lf'~., P:--nl t:!l ('fpcto di~frut'1rún, nor c?da cinC"') 
dí::,~ ele tr:1b~,io re doc: dh<; de de~c"'n<:1) rontinllo~, de 
prrf <,'-encia sábado y domingo, con goce íntegro d~ su 
salario. 

Los titulares de lfls entidades mencionl'das, efe 
común acuerdo con la Secretaría de Gobernación, dic•
tarán la .. medidas pertinentes para redistribuir las ho•
ras hábiles de trabajo correspondientes al día Iiábado, 
en el resto de 10<: demás días laborables de la semana. 
En todo caso la hora de salida no podrá exceder de las 
quit1L't' horas, 

SEGUNDO.-La!l disposiciones del punto resoluti•'"0 anterior no se anlicarán a las entidades o unidades 
administrativas en los siguientes casos: 

a) -Cuando el horario de entrada v salida de los 
trabajadores se rija por disposiciones especiales; 

b),-Cuando la iornada de trabajo sea por hora, 
discontinua, alternada o por turnos. 

Los horarios v días de descanso de los trabaiado. 
res de estas entidades, se sefiall'rán ~~ las condicione,> 
p:enerales de trabajo, o en las dispOSICIones correspon•
dientes. 

TERCERO.-Los titulare'> de las entidades a Que 
'!c refiere este Acuerdo, tendrán la facultad ge, deter•
minar la forma en Que las funclones y serv1cIOs (me 
consideren necesarios no !'e suspendan sin men()scabo 
de Que los trabaiadores disfmten de dos días de des•
canso, procurando que sean continuos. 

CUARTO.-De acuerdo con la entidéld admi';listra•
tiva correspondiente, la Secretaría de GobernaclOn, to•
mando en cuenta las diversas regiones del país, deter•
minadas épocas o las tlcce,idades del <:erviciCJ, podrir¡ 
moditicar el horario, los días laborables, o establecer 
jornadas de trabajo discontínuas. / 
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QUINTO -La" entidade__ administrath'as del Go•
bierno F~d('r:l1 a ljlle alude este Acuerdo, promoverán 
t>n COOI dlllal IOIl con '1I<; ti dha¡adort'" v conrorme a la~ 
(li~p()~ICJ{)Jl('<; k!..'.de<; \'iQl'IlI('~, prOf!r<1m~<; CUlflll ;1 k .... dc•
pOlllvo,>, rc,'] L'dln os v ele- !t1lldad familiar, P,ll a dcsa•
lrolld] '>L l'H lo~ días ele dl'"call~O. 

SEXTO.-$e crea la Comisión de Recur50~ Huma•
nos del Gobierno Federal, mtegrada por sendo¡, repn:•
sentantes de los Titulares de las Secretarías de Go•
bernación, de Hacienda y Crédito Público, del Trabajo 
;" PreviSión Social v de la Presidencia, así como del Im•
tltuto de Seguridad y Servicio ... Sociales de los Trabaja•
dores del E,tado, presidida por el representa me de ti 
Secretaría primeramente mencionada, con el obJelo de' 
(Jbtener la mejor organIzación de los sistema ... de ad•
mmi,tración del personal, el aumento de la eflUICld en 
el funcionamiento v servicio de las entidades públila .... 
a,í lomo el establecimiento de normas y critellO, ge•
nerale:o. en torno a las lündiC'lon.:s de traha JO de 10' 
sen'idores del E"tado. 

SEPTIMO.-La Comi~ión de Recursos Humano~ del 
Gobierno Federal, tendrá las sigUIentes atlibltuotl<:'~: 

1 -Coordinar el ejercicio de las fdcultade<; de la::. 
diver~a~ dCjJt'tldenclas dt'1 E¡eclIlho en la~ m;¡lelias <;l'· 

l1alada~ en el punto le>.oluti\o Tercero de e'ile dClIL'rdo, 

IJ,-P;oponer si<;kmas de otgant/al ión P,lI a Il'I'S•
tructurar la!> Unidades de Pl'r;,onal con el objeto de que 
atiendan las tunciones de pldneaClón d~ recurso., huma•
nos, empleo. capal'ltaclOn y de',11 rollo .Id peJ ~()J1al. mi•
nistraClón de ,>ut:ldos y "alanos, relacione<; labora]es4 

pre~tacJOnes sociales, incentÍ\'O~ pal a los traba jadOlC¡¡ 
.Y de mtormacion !.Obre la tuerza de ttabajo al serncio 
del E,tado; 

III.-Coordinar el le\antamiento de un censo de 
recursos humanos del Sector Público; 

IV.-Elaborar un programa general y permanente 
de formación y capacitacióll del personal por l1lveles 
funcionales, dependenci'ls v sectores administnltivos y 
e.;;tablecer los lineamiento,> de las Unidades de Capa•
cltaClón; 

V.-E<;tablecer mecani<;mos técnico., bipartitas con 
repre"entante,> del F<,tado v tk sus trabajadores, par.l 
meJorar lo;. "Istemas de admmi~tración del per'Sonal V 
elaborar un plan pal a el 11lnclonamH~nto téCllICO V ad•
llImlstrdtn'O de }.1 ... c()mlsiol)e~ ml-;ta~ de e'icalnlon, y 

VI -Preparar los e,tudios ne,esario, para confi•
g'lllar un "Isl.ema integral de administraCión de lecur•
;0'> humanos del Gobierno Federal; 

OCTAVO.-Lo'i estudiOS, trabajos y, en general, 18s 
funciones técnicas de la Comisión de Recursm Huma•
nos del Gobierno Federal estarán a cargo de la Secre•
taria d~ la Pre"idencia. 

NOVENO.-En la reali;-ación de los estudios y en 
el cumplimiento de las resoluciones y acuerdos de la 
ComiSión, la Federación de Smdicatos de Trabajadores 
al Servicio del E"tddo y el Sindicato de cada dependen•
Cia u or¡:!anismo, tendrán la intervención que les co•
nesponda conforme a la Ley C" la matena y a Id, 
dl"po!>inones de este acuerdo. 

TRANSITORIO: 

Al{ rICULO UNICO.-EI presente Acuerdo entrará 
en Vigor ello. de enero de 1973. 

Dado en la Residencia del PQder E iecutivo feaeral, 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisie•
te días del meto. de diciembre de mil no\'ecientos se-

tenta y dos -Luis Echeverría Alvarez.-Rúbrica.-EI Se•
cretario tle Gobernación, Mal"io Moya Palencia.-Rúbri•
l a -PI S,'crel;n io de Relaciones E:\h'lÍole<;, Emilio O. 
Rabasa.-RIl:lIlca.-EI Sccretario de la Dcfcll,a Nacio-
11.11, 1 Jcrmencgildo Cuenca' Día1..-Ru bl k.t.-El SeCl e la-
1 io de :\1,0 I!la, I.uis M. Bravo Carrera.-Rúbnca.-Fl 
Senetallo de Hacienda y Crédito Público, Hu,o B. 
Margáin.-Rúbrica.-El Secretario del Patrimonio Na•
cional, Horado Flores de la Peña.-Rúbrica.-EI Se•
cretal io de fndustria y Comercio, Carlos Torres Man•
zo.-Rubnca -El Secretario de Agricultur,a y G<}nade•
ría, Manuel Bernardo A~uirre.-Rubrica.-EI Secretario 
dt' Comul1ic,¡ciones y Transportes, Eugenlo .MéJl4ez Do•
curro.- RlIbrka.-El Secretario de Obras Públicas, Luis 
Enrique Bracamontes.-RúbIica.-El Secretario de Re•
Clll "0' .HidrauJicos, Leandn, Rovirosa Wade.-Rúbri. 
ca -1- J S-'ll.'lario de Educaciürí"Púbhéa, Víctor Br;tvo 
Ahuia.--Rubnca -El Secretario de Salubridad V Asis•
kJll'Ja, Jorge Jiménez Cantú,-Rúbrica.-EI Secretario 
del TrabaJO \' Previsión SOl'Jal, Porfirio Muñoz Ledo.•
Rúbr ica.-EI Secretario de la Presidencia, Hugo Cer .. 
\'antes del Río.-Rúbnca.-El Jefe del Departamento de 
Asuntos A!!:rarios v Colonización, Augusto Gómez VilIa•
nueva.-Rúbrica.-El 1efe del Departamento de Turis•
mo. Agustín OIachea BOl'bón.-Rúbrica.-EI Jefe del 
D_'parl am~llto del Distrito Federal, ~tavio Septíea.•
Rúbní.<I. 

--~----
DECRETO de reforma y adición a los artículos ~ y 43 

de la Lev Federal de los Trabajado~ al Servicio 
del Estado. reglamentaria del apartado B) del Ar-
tículo 123 Constitúcional. ' 

Al margen un se110 con el Escudo Nacional, que 
dice. Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
Republica. 

LUIS EC.HEVER~IA ALVAREZ, Presidente Constitu•
cional de los Estados Unidos Mex1cauos, a sua ha•
bitantes, sl\bed: 

Que el H Congre,>o de la Unión se ha ser"ido diri•
girme el ~lguiente: 

DECRETO: 

"El Congreso de ios Estados Unidos Mexicanoc;. d;>•
creta: 

REFORMA Y ADICTON A LOS ARTICULOS 38 y 43 DE 
LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SER•
VICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APAR•
TADO B) DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

ARTICULO UNICO.-Se reforman y adicionan lo,> 
artículos 38 v 43 de la Ley Federal de los Trabaj'adorec; 
al Servicio del E,tado reglamentaria del apartado "B", 
del artículo 123 ConstItucional, para ouedar romo 
sigue: 

ARTICULO 38.-........................... .. 

1.-................................•......• 

n.-....................................... . 
fIL- ..... ; .................................. . 

IV.-.......................................• 

V.-....................................... . 

VI.-Del pago de abonos para cubrir préstamo~ 
provenientes del fondo de la VIvienda destinades a la 
adqu~sidón. construcción, reparación o mejoras de ca- " 


